
NUM. 156.-SABAD0 2 DE JULIO DE 1898.

DE LA

Sai.^^*'^^'* ^'** Loiajwabli^arin«B U Ptcluaala, iiîa» 
il • iV ^ "'*^®^i.*“i ^ Teint»dlw de ra protnulgaciôn, 
iram 1 * ?® ** diipaiiese oti* co»». Se antiend® hecha It 
)’JjS*«i6tt «1 dis en que termina la ¡aserción de la

t ^* ijjnoraneiB de Us leyes, se excusa de en

U^»^''* ^*® -*7®* ^® tendrán efecto retroactivo, si no 
9«weren lo cotí treno. (Oódíj» weií eiyeníe)

4j g l ®*’'l dacreto de 4 de Enero de 1883 y la Real ordea 
d® Affosto do 1891, disponen no se otorgue por les cor- 

ti 5» provincia¡M ai mnnicipalea ningún documento 
5* ii 'k^''^* **'® ^''^® ^‘’^ rematantes presenten loa recibos 
sica í ^^ «etisfecho los derechos de inserción de los anun- 
_ * ’'tbaetaaen la dacsíc de Madrid y Bolstim OrioiAL.

aUSCSlPCIÓN PARTICULAK

£e OócoOBA fe^ttae.

Da mee................ .... . , 8 
'rrímeatre. , ,........ * . • 8 38
Seis meses.16 hC
Ün aho. . S9

Poexane OdanSax Pesies.

Vn mee. r < 4 . • ■ d
Trimestre...........................  11 36
Beis meses................. ..... , 33 SO
"Dn atoÍS

Íf^tutro ra«lf e, ^8 efnifmes it paeta.
île publica todos loe dies, excepto los domingos.

NOTA HáPORTAÍíTE.—lamediatamonte que lo» Bro». Alcaldes 
y Beeratario» reciban este “BOLilTIK^ dispondrán qns so fijo 

un ej ampiar en al sitie da costumbre, donde permanecerá 
hasta al recibo del ah mar o siguiente

Í Las Leyes, órdenes y anuncios que se terrien puWierr 
: en los JSaiefius» Qficiaiet ea han de roccilir al Jete politico 
respectivo, por cuyo conducto se pairarán i los editores de 
los mencionados periódicos.

. (Ordenes de 2 de Abril, de B y 21 do Octubre de 1884].
Loa sefiores Secretarios ouidarán bajo su roas estrecba 

raspansabÜldad, de conservar loe edmiros de arte Jbdft^nf 
coleccionado» para su encuadernación, que deberi vetiíi- 
caree al final de cada aho.

Adtbbtimcià. Conforme con la condición 4.* ¿el pli»« 
go que ha servido de baso para la subasta, no se inealtará 
ningún anuncio quesea à instancia de parto sin que i.bo" 
nen los Ínter ea ades el importe de en (.nblicación, i rasón 
de ‘20 céntimos por linea o parto de ella, y la venta de nú* 
meros sueltoB á 98 oénUmoB.

ffssiltMíi 1181 Cfisejg 18 Knistns
(fioMío da] 30 de Jonto.)

88. MM. el Rey y la Reina Re- 
S^nte (Q, X). Q.j y Augusta Real 
®'aiuilia, continúan en esta Corte 

8’^1 novedad en su importante sa
lud.

1011 GobornicMii
REAL ORDEN 

^»d°*^' ^*''' ^^“*'®® '^’ icataaoiaB ele- 
oíd ^^ ^ **^^^ Ministerio por la Asooia- 
^^b Médigo Parmaoéatíoft de La Al- 
jj. J* y Poueccía de la olese Farena 
Otr ^°^ ^^ Madrid, aolioitaudo, entre 
. ■ ^odifieaciones, lae de los artion- 
’»wy36 respeotivamsate de tos ea 

de '*v * ^”''‘ ®’ ^.^K’®®® ^« loa Colegios 
^^ édioo8 y FarmaoÓQtioos, aprobé- 
^Iti^*** ^^^^ deoreto de 12 de Abril 
^¡oi'^*’’ *** ''^ '^^^ ®® «fiero á las eon- 
dog ‘^*‘®® *1"® ^®® de reanir loa Colegia- 

^?^® formar parta da ana Jantas 
BoMeroo:

so'5‘‘*®®^®‘®®0 Ia del Colegio Médi- 

ei«>nd'''^^°^'^*'*°° '^®®°° Navarro, ha- 
^btan^ °°**®*''‘*‘ 9®® P®*^ e^ régimen tri- 
1*116(1 ° ®®-®®®’®' *16 08»» provincias no 
Pte ^^*^ áplíeadoe en éstaa los ex- 
an *^* srtiouloB, oircnuetancia qne 
«h S^^^^ ooorre también en Málaga y 
‘es ^^8*^*^ oomaniesn también 

®’’^®*^efo» de ambas provinoias, 
^68 » ’®®^e 1» conetitLoión de las Jan- 

^’‘*’® de numero baetanta de 
den ”® ^ee reonau las oondioionee 
*^^®t fd ^^ oontribuoión y antigüedad

que las referidas preten* 
®®Ut ^*^ afectan & lo esencial de los 
Pf,», .''^'*® aprobados en 12 de Abril 
®ilit ** P®®“do, sino qne tienden i fa
de ’* ^'■gacizaoióii y compti miento 

®“ QiÍ8mo8;

Considerando qne, en efecto, la oir- 
oonstaaoías de ser may escaso el nú
mero de Médicos y Faimacéotloos ele
gibles en alganas provinoias para los 
oergos de Presidente y Vocales de las 
Juntas de gobierno, contraria los fines 
que se propuso oonseguir el Beat de
oreto precitado, que no pueden ser el 
qne à estos cargos se imposibilite aspí- 
rar más que à contado número de Co
legiados, por ser muy escaso el de Pro
fesores que rócnaa los dos requisitos 
exigidos de antigüedad y determinada 
anota de oontribaoión:

Oonelderando qne es de importancia 
y no admite dilación, si ban de oom- 
plirse las dispoeiciones transitoriae pa
ra plantear el Beal decreto de 12 de 
Abril último, aclarar los preceptos de 
tos artículos 39 y 36 precitados, dan
do términoe hábiles para que la prime
ra y Boceaivas elecciones puedan veri- 
fioarae eligiendo los Colegiados á loe 
qne orean más aptos de todos los com
prendidos en las listas de elegibles pa
ra desempeñar dichos cargos:

Considerando que este término pue
de ser el de que sirva de base pare la 
olasifioaoión de elegibles la antigüedad 
determinada, prescindiendo de qua la 
onota qne se pague esté ó no compren
dida en la escala que establecen los di- 
choa artícaíoe, siempre qne el número 
de loe qUe reúnan Loe dos requisito» no 
exceda del séxtnplo del da cargos qne 
constituya la danta de gobierno; oon 
cuya base se campíen los menoionadoa 
preceptos ooendo sea posible, y 4 la 
vez qne ee obvian todas las dificulta 
des qne se denunoiaa por el Colegio 
Médico Vasco Navarro, los Farmacéu- 
ticos de Madrid. Asamblea Médico 
Farmacéutica de La Almunia y los So- 
oernadoree de MálaS» 7 Sevilla, se ga
rantiza aofioÍBOtemente la capacidad 
de los elegibles y se da más ancho 
campo á las clase» médicas paie esoo- 
gcr eue representantes;

S. M. el Bby (Q- L. G.), y en au 
nombre la BbikA Kegoute del Reino,se 
ha servido resalvor qn» »1 art- 39 de

loe eatatntos para el régimen de loe 
Colegios de Médicos y el 36 de los de 
Farmacéutices, se apliquen en toda en 
integridad cuando el número de indi
viduos de cada Colegio elegibles, à loe 
efeotoa de la seganda dieposioido tren 
citoria, para constituir las respectivas 
Juntes de gobierno, sea siete veces ma
yor que el de cargos en éstas, inola- 
yéndose en la lista de elegibles, cuan
do no guarden esta proporción, todos 
los qne acrediten re-mir el requisito de 
la antigüedad, aunque no pagasen las 
anotas que mencionan los precitados 
articulos, cuyo pricoipio deberé tam
bién tenerse presente para las eucesi- 
vas eleooionss.

De Beal orden lo digo à V. 1- para 
los efectos oportunos, debiéndose pn- 
blioar esta disposición en la Gactía di 
Hadrid j Bolednes Oficiaies de las pro
vincias para conocimiento de los inte
resados. Dios guarde é V. I. muchos 
años. Madrid 22 de Junio de 1898.— 
Ruú p Capdepón,

Sr. Subeecretarío de este Ministerio.
(“Gaceta,, del día 26 de Junio.)

GOBIERNO CIVIL
DI LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm, Í826.

Para poder oumplir un servicio de 
gran interés para las profesiones Mé 
dioo-Farmacéutioas, espero que los se
neres Médicos, Farmacéntioce y Vete
rinarios qne ejercen la profesión en la 
provincia, remitan à los Subdelegados 
respectivos los datos necesarios Ó ño 
de que puedan formar las listas gene
rales y nominales é que se refiere la 
regla 6,* del artíonlo 7.* dsl Reglamen
to para las Subdelegaciones de Sani
dad de 24 de Julio de 1848, esperando 
también del reconocido celo de tos ex
presados señores Subdelegedos, remi- 
tirén à este Gobierno las citadas rela- 

oiones por el oonducto que la expresa
da disposición señala.

Córdoba 30 de Junio de 1898.
El Gobernador, 

Máximo Chulvi.

dreular número Í8d6.
Fu el Boletín Ovioial de esta pro

vincia, correspondiente el día 13 del 
mee anterior, se publicó una circular 
oon el núm, 1.634, en la qne se conmi
naba à los Alcaldes de toe pueblos com- 
prendidos en ella con el máximum de 
la moite qne señala el articulo 184 de 
la Ley municipal, sin el término de 
ocho días no abonaban á la caja de la 
Zona de esta capital las cantidades que 
adeudan por Boministroa facilitados á 
útiles oondioionalee; y como hasta la 
fecha solo el de Posadas haya dado 
cumplimiento á la referida circular, he 
tenido á bien imponer á cada uno le 
multe que por el referido artículo da la 
citada ley le oorreaponde, según el nú
mero de Concejiles de que se compone 
cada Ay un ta miento.

Dicha multa la harán efeotiva en el 
término de diez dies y en papel de pa
gos al Estado, sin perjaioto de exigir- 
lee las demás responsabilidades á que 
hubiere lugar por su marcada desobe
diencia.

Córdoba 1.* de Julio de 1898.
El Gobernador, 

Máximo Chulvi.

DIRECCION GENERAL
DB

PupÍÉ'lsíES s Ileiecbos íel Estallo
i Número 1642 

| RECTIFICACION
1 En el anunoio que pnblioó el Bolb- 
| TIN OvioiÁL de esa provincia, corres- 
í pondiente el día 7 dal corriente mes, 
j se dice por error de capia que para po- 

der optar á la subasta del suministto 
j de oombaetible mineral oon destino á 
’ las minas de azogue de Almadén, ser A
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2 BOLETÍN OFICIAL DE LA PfiOVlNOlA DE CORDOBA

necaeario oocaigna’' previ a mente 7.345 
peestas 50 eón tintos, ea vez de 3.745 
pesetas 50 oéntimos, que es Ia canti
dad verdadera que deberá depoaitarse.

Caya reotifiuaoión se hace para oo- 
nooimiento de las personas qae poedan 
interesares en la citada subasta.

Madrid 27 de Junio de 1893.—El 
Director general, Federico Beqaejo.

Iistitnto Geogrilico j Estadístico
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. Í8A7
Encargo á loe señores Alcaldes de la 

provincia se sirvan facilitar à esta Oâ- 
oina los datos de precios medios de los 
principales artíoolos de oensnmo y ti
pos máximo y mínimo de jornales co 
Treepondientea al primer semestre de 
esta año, oonsignándoloa en el impreso 
qae ya habrán reeibido ó recibirán en 
breve, el oaal me devolverán debida- 
menta antorizado y acompañado det 
oorrespondiente ofioio de remisiÓD an
tes del dia 10 del aotnak

Córdoba 1." de Julio de 1898.-EI 
Jefe de Trabajos Eatadíaticos, Manoel 
Cabronero.

AYUNTAMIENTOS
NUEVA CARTEYA

Núm. 1739

Extracto de loa acaerdoi tomados por 
el Ayantamiento constitaoiunal de 
esta villa daranua el tercer trimestre 
del aotnal ejeroioio de 1897 á 98.

MES DE ENERO
Sesión extraordinaria del día 1.° 

Fresidenoia
del señor Alcaide don Mannel Merino.

Faé laida y aprobada el acta de las 
anterioree.

En esta sesión el Ayuntamiento as 
ocopó en la fortaaoión de la lista elec
toral de Oompromisarioa para Senado
res, y se acordó en exposición al públi
co hasta el día veinte de este mea, en 
«ata localidad, y que un ejemplar de 
las mismas se remita al señor Gober
nador civil para en inserción an el Bo- 
iBTlN OnoiAL de la provincia,

Sesión ordinaria del día 2
Ne tuvo efecto por falta de señorea 

Conoejatee,

Sesión del dia 9 
Fresidenoia 

del señor Alcalde don Mannel Merino.
Leída y aprobada el acta de las an

teriores, sa acordó:
Aprobar el extracto de los acuerdos 

adoptados por esta Corporación duran
te el primer semestre del actual ejer- 
oicío, formado por al Secretario, y que 
se remita original, con nota de este 
«cuerdo, al señor Gobernador oivil de 
la provincia para su inserción en el 
BoibTin Or : CIAL.

Que se abonen á don José Joaquín 
Roldán Roqueña, con cargo al capitulo 
once de imprevistos del actual presu
puesto, sesenta pesetas, para page ne 

la corona que depositó en el coche fú
nebre que condoció al difunto don Ra
fael Camacho y Martioex, como re- 
onsrdo de este pueblo.

Que ee compren doce sillas, por va
lor de nua peseta veinte y cinco cén
timos cada ana, para el servicio de le 
sala cepitutar y con cargo al capitale 
primero, articulo quinto del presapaea- 
to actual,

Qae ae abonen al farmacéutico de 
esta villa don Fernando Ortega Caba
llero cuarenta y nueve pesetas setenta 
y cinco céntimos, para pago de las 
medicinas que ha facilitado de su far
macia á los pobres enfermos de este 
pueblo durante el segundo trimestre 
del aotnal ejeroioio, y con cargo al ca
pitulo quinto, articulo segundo del ao- 
tuat preenpueato,

Se hizo la distribación de fondos en 
la siguiente forma:

20 pesetea por encales verificados en 
estas Caga* Oonsietorjales dorante el 
segundo trimestre del actual ejercicio.

27 pesetas por el 3 por 100 de pre
mio de cobransa por Censos,

77 pesetas 19 céntimos por premio 
de cobranza y conducción de oandalea 
A la capitel sobre el cupo del Tesoro.

2 pesetas por socorros facilitados á 
pobres transeúntes enfermos, durante 
el segando trimestre del aotoal ejer- 
oicio,

56 pesetas 95 céntimos por el alqui
ler de las Casas Cotiaietortales, en el 
arriendo del segundo trimestre.

Cien pesetas por alquiler de la casa 
onartek

62 peaetab 50 céntimos al represen
tante de este Ayuntamiento en Córdo
ba para pago de su haber en el trimes
tre citado.

Que se le haga saber al Depositario 
presente la garantía acordada el doce 
de Diciembre próximo pasado, ante el 
Ayuntamiento, en le primera sesión 
ordinaria.

Sesión del día 9

Presidencia 
del señor Alcaide don Mannel Merino.

En esta sesión ee procedió á formar 
el alistamiento de los mozos que, sin 
llegar à los veinte años, hayan cum
plido ó cumplen diez y noeve desde el 
día primero de Enero al treinta y ano 
de Diciembre del afio aotoal, para el 
reemplazo ordinario del ejército, dan
do por reenltado el número da oin- 
ouenta y ocho mozos.

Se acordó ee proceda 4 sacar las no- 
pías neoesariae para fijarías al público 
por diez diae, y qae ee convoque por 
edictos á la rectificación para el día 
treinta y uno del corriente mes.

Sesión del día 16
No tuve efecto por falta ds número 

de señorea Concejales,

Sesión del día S3 
Presidencia 

del señor Alcalde don Manuel Merino.
Leída y aprobada el acta de las ao- 

teriores, ee acordó:
Declarar ultimadas y definitivas pa

ra al año actual lee Iktae de electores, 
formadas por este Ayantamiecto, Úe 
loa individuus que tienen derecho

votar compromisarios para elegir Se
nadores, con los miamoa qae epareoen 
an las insertas en el BolbtinH Ovioiai 
dal día ocho del presente mea.

Qaa ee saqoe una copia de expresa
das libias para su exposición al público 
en los eitlue de ooetambre de esta lo- 
oalidaá, antes del día ocho de Marzo 
próximo, y un certificado del rea alta
do de este acuerdo ea remita al señor 
Gobernador civil para sn inserción en 
el Boletín Ovioiál,

Qae se abonen al señor Jaez mu- 
nioipal de esta villa onatro pesetas pa
ra pago de un libro para lai ineorip- 
oiones de defunciones del Registro ci
vil de este pueblo, con cargo al capí
tulo primero, articulo quinto del pre- 
BopuBíto actual.

Nombrar vocal de la Jauta de íns^^ 
tracción pública de esta villa á don 
Vioeute Caballero Moreno, Concejal de 
este Ayantamiento,

Ad-iitif la garantía personal, oom- 
poesta de don Amador Roldán Seqnei 
ra y don Francisco Tápia Merino, en 
concepto de fiadores, presentada por 
el Depositario y Recaudador de fondos 
da este Manioipio don José Joaquín 
Roldán Forçons, para ree pend ar de 
los intereses del Tesoro y del Monî- 
oipio.

Sesión extraordinaria del día 30
Fresidenoia 

del señor Alcalde don Manoel Merino.
Ss procedió á la reotifloaoión del 

alit tamíanto y ee acordó:
La exclusión de los mozos números 

1, 4, 5, 6,13. 19, 20, 16, 21, 26, 26, 27, 
31, 32, 37. 38, 39, 49, 60, 61, 62, 64, 
66, 66, 67 y 28.

Que ee practiquen enantes diligen
cias sean posibles para averiguar la ac
tual reeidencía del mozo número 58 ó 
la de sos padres, y si ha sido ó no alis
tado en otro Manioipio, para resolver 
en en día Jo qae proceda.

Sesión ordinaria del día 30
Fresidenoia 

del señor Alcalde don Manuel Merino.
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, se acordó:
Se le oonoede, sin sueldo, á don Ore 

gorio Oaroía Serrano, Secretario de 
este Ayautamíento, la licencia que por 
treinta diae solicita, quedando encar
gado de la Secretaria, durante el tiem
po de dicha licencia, el oficial de la 
misma don Francisco Cubero Ortega.

Nombrar á don Rafael Contreras y 
Ramírez auxiliar temporero para los 
trabajos de la Secretaria, con el haber 
de una peseta oinonenta céntimos dia
rios, durante el tiempo que sea nece
sario, y ouyo importe se abone del ca 
pitillo once de imprevistos del actual 
presopuesto.

Que las cuentas municipales corres 
pondientss el ejercicio de 1896 á 97, 
que han sido censuradas por el Regi
dor Sindico, pasen á informe de Ia Co
misión de Hacienda de eete Ayanta
miento.

Nombrar al señor Alcaide don Ma
nuel Merino y Merino para que por su 
interveuoióa se desagüe el pozo deno
minado “Pasouala, y se limpie el caño 
que ocupa la regilla cerca del mismo, 

y el costo del trabajo se abone del o# 
pitalo sexto, artículo séptimo del a» 
tnal presupuesto.

MES DE FEBRERO 
Sesión extraordinaria del día 6 

Fresidenoia 
del señor Alcalde don Manuel Merino.

En esta sesión se acordó:
Declarar excluido al mozo núma^® 

68 del alistamisnto del presenta a®°' 
disponiendú ee dirija la oorrespondien 
te comunicación el señor Goberna or 
civil de la provincia, á los fines de • 
última parte del aitíoulo 69 del reg» 
mento, convocando 4 los interesa oi 
para el aoto de la reotifioaoión ^•^®*' 
tiva y cierre de las listas para el sába 

do 12 del corriente mas.
Sesión del día 6

No tuvo efecto por falta de DÚmaf*’ 
de señores Oonoajales,

Sesión extraordinaria del día 12

Fresidenoia 
del señor Alcaide don Menosí Mer’“°' 

Se acordó declarar cerrada definid 
vemente la reotifiaaoión del 
miento, firmando la liste reotiflo* * 
que la oonatitayen treinta y un moíO^» 
para el reemplazo del Ejército Úol ^° 
rriente año.

Sesión del día 13 
Fresidenoia 

del señor Alcalde don Mannel Meri”® 
Esta sesión tuvo por objeto oele^f* 

el sorteo, comose verificó, de loa tro'® 
ta y un mesos del actual reempi*’®' 
con las formalidades de Ia byi *"“ , 
elamaoión ni protests aignna, ? 
leída y aprobada la presente acta o® 
momento de nltimaree la operaoíóO'

Sesión ordinaria del día 13

Fresidenoia 
del señor Alcalde don Manuel ®®*'^’^*^ 

Fueron leídas y aprobadas el 8®^® 
las anteriores. , ^^^

So procedió al examen y deflo* ^^, 
fijación de las cnentas monictpal88 ^^^ 
ejercicio del presopuesto de 1836 ¿ * 
dictaminadas por la Comisión de ^j 
cienda, y hecha en votación °®***j\l 
resultó aprobado por naanimida ^^ 
diotámen de la comisión y la cueO^* 
ea razón, fijando sn importe eu: 0 g^g 
24.649 pesetas 9 céntimos; data, 2 ■ ^ 
pseetua 9 céntimos; ezistesoía pa^® 
ejercicio de 1897 á 98, ninguna! ^^^_ 

Que se pasan estae onentas á la ^[ 
ta manioipak exponiéndosa 
público por quince días, á lo® ®*® 
dele ley.

Se acordó ee fije ai público P®^,^. jl, 
ce días, según ordena la ley o'®®'?'^^»! 
el proyecto del presupuesto *^**’' y¡» 
al ordinario de 1897 á 98, y fraa^® y 
dos oon diligencia que lo aú^^'^'^^jo' 
reclamaciones que ee presenta®» ®® .jp 
meta 4 la diacaoión y votación da 
va de la Junta manioipak ¡j^p 

Nombrar á don José JoaqoI® ®’* jp* 
Poronna, para que en nombre y ^ 
sentaoión de este Ayuntamia®^®’ 
á la capital y cobre de la 0»ja P^^ ^¡y 
oial de ínatrnooión pública, 1^^ J^j.^' 
tas 96 céntimofl; que se le exp'^® ^(¡* 
fioado de eete acuerdo y ofioi® *** 

zado por el señor Alcalde.
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2 DE JULIO DE 1898 3
Lo3 gastos de este viaje se abonen 

el oapltdlo 11 de im^reviatoa del so
nnai presopnesto.

Nombrar à don Manoel Merino y Me* 
J'OÇ, para qae pase & U oindad de Oa- 

^^i y en represectaeión do este Aynn- 
Samianto, disouta y apruebe ai presa- 
presto oaroelario para el actual eier- 
■oioio.

8s abocen & don José Onevae Lu- 
qoe 25 pesetas, por gastos en la lim- 
P^fi y desagüe del pozo denominado 

asíjnala. y rejilla del mismo.
Sesión del día 20

Ko tuvo efecto por falta de número 
* meliores Canaejalee.

Sesión del día 27 
Presidencia

•1 seflor Alcalde don Manuel Merino, 
J^elday aprobada el acta del día 31 

’ oorriejj^g mea, 8« acordó: 
iila^°^ *^ ^^^ ^^ público por quince 

®®) el proyecto dei prestipnesto ordi- 
^•’‘*“1 para el ajaroioio de 1998 & 99, y 

susonrridoa que sean, aa someta â la 
‘Soaeión y votación definitiva de la 

mnnioipai.
de?'** ^*Í *^ sesión da quintas del día 6 

*'5^*'®® Marzo, ocupe la presiden- 
res ““^'’“^o Tenienta Alcalde, por 

n •^**^ '“'’“'Opatibles, el Presidente y

men? ^ ^^ ^^^ Coucejaies qua igual- 
olio * ‘’^^'iltan incompatibles para di- 

acto, sa designan A D. Vicente 
ikn^ ^ ^^‘^80» D. José Joaquín Bol- 
fier ®; ^»na81 Morales Bor- 
D ?’ Plores Martínez y 
dehí*'^- °®’*® Clatiardo Concejales 

anteriores.
^^ °® rar & D. Manuel Loque y Lu
lo’ ^^^^ ^^® practique la medición da 
^ ’’“0808 del actual reemplazo y revi
da ’^^^^I^fiúola una gratifioaoión 

P«8eUs.
•“UeH ^^ ^“**'’® ®®P‘® literal de este 
tal s *^ ^ ®® ®®® ®^ expediente gene. 

' ®« quintes.
^ea d^ *"*''^® ®Q 1*^3 próximas operaoio- 
j^^ 3 la dasifioaoión de soldados, oo- 

’*’ suoeeivas, y mientras josti- 
^^ 8 tazones no aconsejen vat iaoión, 
li,*^’”*'*®^® P®^*^® P*^* ^°" efeotos de 

“*°®^0Í0úe8 del servicio militar ao- 

úisf' poi^sona oaya renta ó haber 
Pe» ? ^** ®*oeda de 76 oéntimos de 
d¡5¡^- *’ y ’“^’’08 26 oéntimos, también 
'¡6 q*°*' ^*^*^ ^^’^ft '1110 de los individuos 

Que^ **^^''^^^ fioneta sn familia.
*1 A ^** '^^*'“ ^ eseión extraordinaria 
®fi J **’**'®*®û*d y asociados, para que 
^e h'***^* ®bDÍo¡p8i Bouerden la forma

plaza de Médico titular 
”*« POehlo.

MES DE MARZO 
®8¡ón extraordinaria del día 4 

dgj Presidenoia 
^ ®Úor Alcalde don Manuel Merino,

^io6n ^*^* sesión ee acordó conceder 
tie j Tj P®^ treinta días, 4 contar das- 

zurriente mes, al Secretario

'“'Mo. eue eo-

ç^ Sesión del die fl 
p^ '^aeidny declaración de solda dot. 

^'^®noi» del 2? Teniente Alcalde 
® Vicente Caballero Moreno.
’^''^ ieotora á la lista general de

los mozos alistados definitivamente y 
é la vigente ley en le parte relativa á 
la deola’Botóu de exenciones del ser* - 
vicio militât.

Se procedió al llamamieutc y decla
ración de soldados, praotioando las 
operaoionee de talla y reconocimiento 
de los mozos, y ee acordó:

Declarar soldados à loe mozos que 
obtovieron en el sorteo los números 1, 
2, 3, 12, 13, 17, 20. 21, 23, 26 y 26 del 

i

actual reemplazo de 1899; ai 63 del 
i reemplazo de 1897; al 17 del reemplazo 
? de 1896, y al 1 y 8 del reemplazo de 
i 1896,

| Declarar pendientes 4 los números 
4, 7, 8, 11, 16, 19, 32, 24. 27, 99 y 31 
del reemplazo de 1898; al 2, 3, 6, 24, 
26, 27, 33, 36, 39, 41, 46, 60, 59, 61 y 
63, del reemplazo de 1897; al 6, 12, 14, 
22, 28. 42, 4 3, 44, 46, 63, 66 y 67 del 

j reemplazo de 1896, y al 1, 23, 26, 37, 
47, 66, 68 y 73 del reempiezo de 1895. 

i Declarar excluidos total al número 6 
; y 18 del reemplazo de 1898, y al núme- 
i ro 19 dul reemplazo de 1896.

Declarar exoluldos temporalmente ai 
í número 9, 10, 14, Í6 y 28 del reempla- 
J zo de 1898, y al 16 y 62 del reemplazo 
¡ de 1897.
j Declarar prófego ai número 30 del 

reemplazo de 1898,
Se^^ión ordinaria del día 6 

No tuvo efseto po,- falta de número 
de señores Üonoejales.

Sesión det día 13 
Presidsueia

del señor Alcaide don Manuel Merino.
S Se dió lectura al acta de las anterio- 
1 res, que fueron aprobadas y ee acordó: 
* Hacer la designación de locales en 

que han de eonatituirse las Mesas 
electorales de las secciones de que 
consta este Municipio, eü la siguiente j 
forma: j

} Distrito primero.—Sección única.— 5 
| En las Casas Consistoriales antiguas, > 
; calle Plaza núm. 5, i
i Distrito segondo. — Secolón única.— s 
í En las Casas Ooneistoríales modernas, 5 
j calla Plaza, núm. 10. j

i Disponiendo ee anuncie a! público y 3 
| se comunique 4 la Junta provincial, ’ 

1 Sesión del día 20 ^•
!1 No tuvo efecto por falta de número 
; de señores Concejales. ,

j Sesión del día 27 I
i No tuvo efecto por igual oouoapto 
| da la anterior. |

j Sesión extraordinaria del día 29 I 
j Besotuoión y fallo definitivo de Ias 5 
; incidencias y exepoiouea de los mo- 
f ZOS del actual reemplazo, !
1 Se acordó declarar exceptuados tem- 

- poralmente 4 los mozos que obtuvieron 
en el sorteo loa números 4, 7, 8, 10, 
11, 16, 22, 24, 27, 29 y 31 del reempla
zo de 1898; al 2, 3. 6. 21, 35, 27, 33, 
36. 39, 41, 45, 50, 69 y 61 del reempla
zo do 1897, y al 6, 13. 14, 22, 98, 43, 

f 43. 44, 46, 62, 66 y 67 del reepíazo de 
? 1896.
’ Dwolarar soldado al número 19 del 
I reemplazo de 1893, y ai númpro 63 del 
■ reemplazo de 1896; prófugo al número 
1 30 del reempla®® *^® 1898.

Deolarar exo^ptaados totalmente 4

los números 1, 23, 26, 37, 47, 66, 68 y 
73 del reemplazo de 1895.

Nueva Carteya 1.’ de Abril de 1898. 
—El Secretario, Gregorio Garcia.

El anterior extracto fué aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión del día 
12 del corriente mes, y disposo ao re
misión al señor Gobernador civil, para 
su inserción en el Bolbtim Oficial, de 
la provincia, en oumplimiento del arti
culo 109 de la vigente ley orgánica. 

Nueva Carteya 15 de Janio de 1898. 
—El Secretario, Gregorio García.— 
V.“ B.**: El Alcalde, Manuel Merino,

ENCINAS REALES
Nñm. 1861

Don Pedro Ayala y Prieto, Alcalde oonatita- 
oional de esta villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador el repartimiento de la riqueza 
rústica, colonia y peocaria de este tér
mino mnnioipol, formado para el año 
económico próximo venidero de 1898 
4 99, queda expuesto ai público en esta 
Secretaria municipal, por término de 
ocho dies, deraote los cuales podrán 
los contribuyentes comprendidos en el 
mismo hacer las reoJamaoiones que ea- 
timen procedentes.

Lo que se haca público por medio 
del presente edicto en cumplimiento 4 
cnanto determine el articulo 74 del vi
gente reglamento de territorial fecha 
30 de Septiembre de 1886.

Encinas Hesles 28 de Janio de 1898. 
— Pedro Ayala.

Hago saber: que terminado en borra
dor el repartiiuiento de la riqaeza ur
bana de esta villa, formado para el año 
económico próximo venidero de 1898 4 
99, queda expuesto al público en esta 
Seoretsría municipal, por término de 
ocho días, durante los cuales podrán 
los coutribuyentes en él comprendidos 
hacer las reclamaciones que estimen 
cendaoeutes.

Lo que se hace público por medio 
del presente edicto para general inteli
gencia de cuantas personas deseen exa- 
minarle.

Encinas Reales 28 de Junio de 1898. 
— Pedro Ayala.

Núm. 1864

Hago saber: que terminado en he
rrador el repartimiento de guardería 
rural formado por este Ayuntamiento 
para el próximo año económico de 1898 
4 99, para con su importe satisfacer los 
haberes de los guardas de campo de 
este término municipal, queda expues
to al público en esta Secretaría muni
cipal, por término de ocho días, para 
qne los oontriboyectes en él compren
didos puadan examinar le libremente y 
hacer las reolamaotones que estimen 
oportunas.

Lo que se hace público por medio del 
presente edicto, para que llegue 4 oo- 
nooimiento de todos ¡os contribuyentes 
por territorial de este distrito.

Enotnas R«a!es 26 de Junio de 1898, 
—Pedro Ayala.

LA RAMBLA 
Núm. 1852

Don Angel Blanco Cabello, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: qua formados en borra

dor los repartimientos de contribución 
territorial y urbana para el próximo 
año económico de 1898 4 99, y enm- 
pUendo con Jo que preceptúa el artí
culo 71 del vigente reglamento de con- 
tribuoiones, y al efecto de qne loe con
tribuyentes en ellos comprendidos pae- 
dao hacer sus reolemsoionea de agra
vios, ee enoaeutrau dichos doenmentoa 
de manifiesto en la Secretaría muuioi- 
psl, por término de ocho días, que co
rrerán desde el en que aparezca inserto 
el presente en el Boiíítin Ofioiai. de la 
provincia.

La Rambla 27 de Junio do 1893.— 
Angel Blanco.

VILLA DEL RIO 
Niim, 1963

Don Francisco Grande Canales, primer Te
niente Alcalde y accidental presidente del 
Ayuntamiento oonBtitncional de esta villa. 
H ego saber: que terminados en bo

rrador Jos repartimientos sobre las ri- 
quszae rústica y urbana para el próxi
mo año económico de 1898 á 99, se en- 
ouentran expuestos al público en la 
Seorataría municipal, por término de 
ocho días, con el fin de qae dentro de 
dicho plazo presenten los contribuyen
tes lee reo! a me oion 03 que estimen opor
tunas.

Villa del Rio 4 28 de Junio de 1898. 
—Ersneisoo Grande.

JU7GW0S
JEREZ DE LA EBONTEBA 

Número 1833
Don Tomás Morales Días, Juez de instruc- 

oión del distrito do San Miguel de esta 
ciada A
Por Ia presente y en méritos el su

mario que en este Juzgado se instruye 
por harto de efectivo contra Nioolis 
de Jesús y de la Cruz Expósito, cito, 
llame y emplazo á dicho procesado, de 
veinte y ocho años de edad, natural y 
vecino de Córdoba, domiciliado en la 
posada de la Cadena, soltero, del oam
po, ignorándose su aotoal paradero, 
para que dentro del término de diez 
días, costados desde el de sn inser
ción en la Gaceta de Madrid, compa
rezca ente este Juzgado, 4 fin de llevar 
4 cabo las diligenoiaa acordadas en di
cho samario; bajo apercibimiento da 
pararle el perjuicio oousiguieute ai no 
lo efectúa; rogando, 4 la vez en nom
bre de Sn Magostad la Beina Regente 
del Reino (que Dios guarde), 4 todos 
los señores Jueces de Ia nación y de
más Autoridades procedan 4 le busca 
y captura de dicho eejeto, y habido lo 
remitau á esta cárcel, 4 mí disposición.

Jerez de le Frontera 4 veinte y cin
co de Junio de mil ochocientos noven
ta y ocho.—Tomás Morales. —Manoel 
Santa Marina.

CAZALLA 
Núm. 1834

Don Baldomero Rojas y Salinero, Juez da 
instrucción de ease partido.
Buega 4 todas las Autoridades y en

carga 4 loa individuos de la policía ju
dicial, practiquen diligencias para ave
riguar quién sea un sujeto dosoonoci
do qua entre diez y once de la ñocha 
del veinte y nueve de Mayo último fuA
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encontrado moerto debajo dal puente 
de Galiagaines, término de Áltnis, por 
al vigilante de la vla férrea Angel del 
Bio Pérez, y cayo sajeto, que no ha 
podido Identifíoarse, era de lee sefiae y 
Veitía las prendas aigaientae:

Señas
Gomo de sesenta é setenta ellos de 

edad, estât ora regalar, oara redenda, 
oolor blenoo, pelo oano, boon regalar, 
Baris afilada y ojos azalss,

Sopas.
Unas oalzonaa de pallo negro, con 

botonas de nácar blancos; botas abier- 
tas, de becerro blanco; oEsqueta y oha* 
leco de lana, rayados; faja negra, de 
estambre, medias blancas, de algodón, 
y calzón oil! os y camisa blancos, de al
godón.

Sí diere resaltado la diligencia qae 
se interesa, se harán constar les pa
rientes más próximos del finado, para 
inetmirloa de le diapaesto en el arti- 
otilo oí en te nueve de la ley de Enjai- 
oiamiento criminal.

Doda en Cazalla á veinte y castro 
da Jouio de mil ochocientos noventa y 
ocho.—Baldomero Bojes.—El Seore* 
tario, Eduardo Garola Carvajal.

POSADAS
Núm. 1835

Don Fabián Kuis Briceño, Juez de inetrae- 
oión de esta villa y su partido.
Por la presente ee cita, llama y em

plaza, por término de diez dias, conta
dos desde la ioaeroión de esta requisi
toria en la Gaceta àe Uadrid y Boleti
nes Ofidales de Córdoba y Sevilla, i 
Baiuón Daza Ramos, natural de Car
mona, de diez y siete años, soltero, de
pendiente de oomaroio, hijo de Lan- 
reano y de Natividad, vecino de Sevi
lla, calle Carballo número seis, el onal 
es de estatura regalar, color del rostro 
moreno claro, ojos pardos, pelo castafio, 
sin pelo da barba, á fin de que compa
rezca ante este Juzgado pma ampliar 
su indagatoria en el aumario qne con
tra el mismo y otros ae inatraye por 
estafa a la compaflia do ferrocarriles 
de Madrid á Zaragoza y Aiioautejaper- 
eibiéndoie de que si no com par eue, se
rá declarado rebelde y le parará el per- 
jaioio ó qee haya logar.

Al propio tiempo roege y encargo á 
tola olaee de autoridades, asi civiles 
como militares, ordenen la práotioa dé 
activas diligencias para la busca y oap- 
tura de dicho proocsado, y caso de ser 
habido, lo pongan á diapoeioión de esta 
Juzgado, en la cárcel de esta villa, con 
las segaridadea convenientes.

Dada en Posadas á veinte y cinco de 
Jonio de mil cohoeieatoa noventa y 
ocho.—Fabián Ruiz. — El Seoretario, 
Lioenoiado Juan de Dios Nogués.

MONTILLA
Núm. 1836

Don Luis Vallejo Kuiz, Juez de instrucción 
de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se oita, 

llama y emplaza al autor ó autores de 
le sustracción de dos pavos y ouatro 
pollos negros, de la propiedad del ve
cino de Córdoba don Antonio Escami
lla, los oualas desaparecieron en la no
che del qainoe del corriente mes del

caserío denominado “El CarmeB„, de । 
este término muntoipal, y as lea aper- j 
oiba para que en el término de diez 
días, contados desde el de le inserción 
de la presente en 1» Gaceta de Madrid 
y BoLPTis OvioiAL de la provincia, com
parezcan ante este Juzgado á respon
der de Jos oargos qne dai eumario que 
instruyo resaltan.

A la vez mego y encargo á todas las 
autoridades y agentes de la policía jo- 
diolal, procedan á la bnsoa y captura 
de dichos autores, coyas sellas se ig
noran, y á la ocupación de expresadas 
aves, poniéndolo todo, caso de ser ha
bido, á disposioión de este Juzgado, 
con Ias seguridades oonveuientes, asi 
como las personas en cayo poder ee 
encontraran dichas avas, sí en el acto 
no jostifioiD su légitima procedencia.

Dada en Montilla à diez y nueve de 
Junio de mil ochocientos noventa y 
ocho.—Luis Vallejo Ruis,—El aotua- 
rio, Agustín Maldonado.

ESTEPA
Núm. 1887

Don Daniel Morcillo y KedeciUa, Juez de 
instrucción de este partido.
Por el presante se cita á las personas 

que se orean con derecho á Ias caballe
rías que á oontinaaoión se resefian y 
qne Íneion oca pad as por la Guardia ci
vil de esta oiadad en los primeros días 
de Septiembre último, al vecino de la 
misma Antonio Vilches Macias (a) Ca- 
genes, para que en el término de diez 
diaa oomparezesn ante este Juzgado 
con los documentos neoesarioe.

Estepa veinticinco de Junio de mil 
oobocientos noventa y ocho. — Daniel 
Morcillo.—Por mandado de su señoría, 
Lodo. Antonio Martín.

Sefías de las caballerías.
Una burra con doce shoa, pelo oes- 

tato obscuro, bregada y booilabada, 
alzada dos ouerpoe, hierro en la cade
ra derecha, lunares en los costillares y 
una cicatriz en la nalga derecha, con 
una rastra de cinco meses, macho.

Un borrico rucio oscuro, con la mar 
ca menos dos dedos, de cinco ates, he
rrado en la nariz.

Otro burro, castaño obscuro, oon seis 
cuartas y cinco dedos de alzada, de 
siete años, herrado en la nariz.

HINOJOSA DEL DUQUE 
Núm. 1838

Don José Muñoz Bocanegra, Juez de iatruc- 
oión de este partido.
Hago saber: que en el ramo de cos

tas procedente da causa contra M guel 
Pizarro Carrasco, vecino dal Viso, por 
lesiones, se saca á pública subasta la 
finoa siguiente:

Una casa en la calla Nueva, de la 
villa del Viso, marcada con el número 
47; que linda por la derecha entrando 
oon la de los herederos de Antonie Ra
mírez; por la izquierda con la de Agua
do González, y por la espalda con 1® 
calle del Norte, apreciada en doBOicQ* 
tas veinte y cinco pesetas.

Coya subasta, que se celebrará s*" 
maltánsamente en esta villa y en la del 
Viso, tendrá logar el día primero de 
Agosto próximo, á las once de su ma* 
ñaua, bajo ¡as oondioionas siguiente®:

!,• Los títulos de propiedad están 

de manifiesto en la Escribanía, tenien
do los lioitadores qne conformaría con 
ellos, sin derecho à exigir otros, y sien 
do de onenta del rematante la inacrip- 
ción en el Regíatro de la propiedad 
del titulo poaeaorio qne se ha instrui
do de oficio.

2 .* Para tomar parte en la subasta 
ha de consi gnarae previa mente el diez 
por ciento del valor de la finca,

3 .* No se admitirán posturas qas 
no cobran las dea terceras partes del 
valor de la miema.

Dado en Hinojosa del Deque á vein
te y ocho de Jonio de mii oohoo’entoe 
noventa y ocho.—José Mufioz Boca
negra.— El actuario, Leoncio Barbero,

Zoia le
NÚMERO 17

de Caricha
Núm. 1866

El sargento D. José Camacho y Al
gaba y soldados Antonio García He
rrero y Antonio Rodríguez Quevedo, 
licenciados, ee praeentarán en esta zo
na para recibir sus alcances.

Córdoba 6 de Mayo de 1898.—El 
Coronel, Quintela.

SUBA STJL

Se hace para el arriendo, desda pri
mero de Enero próximo, del Cortijo 
de la BbÍcs, compuesto de 904fanegas 
de tierra, en el término da la ciudad 
de Córdoba, y de la propiedad del Ex
celentísimo señor Duque de Medina
celi. Dicha subasta tendrá lugar el día 
12 de Julio de 1893, en 1a ofioina de la 
casa Adminiatrasíóii de dicho Exce
lentísimo señor, en la ciudad de Mon
tilla, donde también sw enoneatra da 
manifiesto el pliego de ocudioionea.

10-8

Sección de anuncios
En apoyo de la advertencia que se 

hace en la cabeza de este periódico 
oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue
re su procedencia, se inserta á con
tinuación el siguiente documento;

' fle la GítoiitCieii
REAL ORDEN

Vista la instancia elevada á este 
Ministerio por los Notarios del mis
mo en súplica de que se recuerde 
á las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos, en la forma más con
veniente, que no procedan ai otorga
miento de la escritura de los contra
tos que celebren, sin que el rematan
te acredite, según está prevenido, que 
ha satisfecho los honorarios devenga
dos por los mismos al autorizar el 
acto:

Considerando que el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 dispone en 
su artículo 3.® que en los pliegos de 
condiciones se consignará necesaria
mente, entre otras que cita, «la obli
gación del rematante de pagar los 
anuncios, escrituras y gastos de toda 
clase que ocasione la subasta y for

malización del contratos, y qu®> ®’^ 
vista de tal precepto, es incontrover
tible que el rematante tiene U obli
gación de sufragar los honorarios qne 
con arreglo al Arancel devenguen 
los Notarios que autoricen el acto, 
más los suplementos que éstos para 
el caso adelanten:

Considerando que, é pesar de ser 
tan claro y terminante el precepto 
referido, las Corporaciones citadas no 
muestran el celo que debían exigían 
do á los rematantes de los eontrawa 
que celebran los recibos de los gasto 
mencionados, aun cuando para re- 
cordarles el cumplimiento de tal par 
tieular exista además la Real orden 
de 20 de Septiembre de 1875 dispo
niendo que se exija el de pago da 109 
derechos de inserción de los anuncios 
en la Gaceta de Madrid, y

Considerando, por último, ^n 
cuando los indicados preceptos vie
nen en pro de la petición de los to 
tarios, es absurdo que éstos, apart 
de no percibir los honorarios á qa 
tienen perfecto y legal derecho, 90 
traguen además los gastos de papo^ 
sellado y timbres necesarios al ouin 
plimiento de su cometido,para el oua 
son solem neme lite requeridos;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
nombre la Reina Regente del 1^®^^/ 
ha tenido á bien disponer que en. 
sucesivo las Corporaciones provino! 
les y municipales no procedan alo 
gamiento de la escritura de los 
tratos que celebren, sin que en el 
to de referencia exhiban los 
tantes, además del resguardo de 
ber constituido la fianza deflnitiva^j^ 
su caso, teniendo en cuenta pam , 
lo expresado en el art. 21 del Re 
decreto de 4 de Enero de 1883i 
recibos de haber satisfecho los “ 
chos devengados y suplementos a‘ 
lantados por el Notario ó ^^^a-V 
autorizantes de la subasta, si ’ 
por exceder de 50.000 pesetas, »!* ^ 
re sido doble y simultánea; y ade 
igual documento que acredite Íia^^^^ 
satisfecho los derechos de i’^^^’^^^f 
de los anuncios en la Gaceta de ^ 
drid y Boletín Oficial de la p^ 
vincia. Al propio tiempo que j. 
los contratos se celebren por A ._ 
nistración, por hallarse compï® ^^^ 
dos en el caso que, como *■-'"^'‘’^'^¿¿’1 
de subasta, marca el párrafo o. 
art. 36 del Real decreto de 4 da ^^ 
ro de 1883 ya citado, ó sea en « ^^^ 
que se hayan celebrado dos ^’’' ^^g-j- 
al efecto, sin que en ellas se P^.®‘ ÿP 
taran los licitadores, se exija ig^^j, 
mente al concesionario, antes de o 
gar la escritura, análogos doenma^^^ 
que justifiquen el pago de loe ^^^^^ 
chos de referencia; enteadiJ^^^^ijge ■ 
también que si la Corporación R® á 
á cabo por sí propia el servio ^^^, 
obras que hubiese intentado ®®, á 
tar, será ella misma la o^^^®; de- 
abonar ai Notario ó Notarios y uto- 
rechos devengados por éstos 81 * 
rizar la subasta mencionada. ^fS

De Real orden lo digo á V. ‘^¡^8’ 
su conocimiento y efectos couSJo j^g 
tes; advirtiéndole que á la moXy g^ts 
vedad deberá remitir V. ^ ®gyjX 
Ministerio un ejemplar del R^^ ^^^ e® 
Oficial de esa provincia en ^^e 
inserte esta Real orden. Dios » ^ ¿e 
á V, S. muchos años. Madn 
Agosto de 1891.—Silveíd- . |^..»
Sr. Gobernador de la provine!® ^^

Imprenta det DIARIO DE tOA®
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